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S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A  PENÍNSULA.

Segunda sección. Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra en 5 de este mes ha tras
ladado al de la Gobernación de la Península la siguiente 
Real orden c ircu lar, d irig ida con la misma fecha á los 
capitanes generales de las provincias:

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la instancia 
de los Milicianos nacionales de caballería de Burgos, en 
solicitud de que se les satisfagan en metálico los caballos 
que se les requisen , obligándose á hallarse montados de 
nuevo en el término de un mes, se ha servido S.M. mandar, 
que tanto á dichos Nacionales como á los demas del reino 
que pertenezcan á la expresada arma , á quienes se les haya 
requisado el caballo y se presenten otra vez montados y 
equipados dentro de un mes, contado desde la fecha de 
esta Real orden, se les abone en metálico con los prim e
ros ingresos de la contribución extraordinaria de guerra 
el valor de los caballos de que se les haya privado por 
efecto de la actual requisición. De Real orden lo comuni
co á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes.

De la de S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguiente^ á Sú cumplimiento. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid 14 de Febreroi de J839.=== El 
Subsecretario, Juan  Felipe Martinez.= Sr. gefe político 
de......

 ̂ ANUNCIOS O FIC IALE S.

*pO R  providencia del Sr. D. Ju an  Jo¿é Rodríguez Y aldeose- 
ra , juez togado de primera instancia de esta co rte , ante 

el escribano de S. M ., del número del crim en , D. M anuel Fer 
nandez de Pazo,s, y para poder cum plim entar un despacho del 
E&ú»p. Sr. D .t Rarnon , barón de M eer, cap itán  general de 
C ataluña y  subdelegado de las rondas volantes de aquel reino, 
se c i t a ', ! llam a y  emplaza a D. Luis Alvarez , guardaalraacen 
qfiei fue, de la adm inistración de rentas de la ciudad dé Barce- 
lófiá ; cuya  habitación se ignora ; para que tan pronto como 
llegúe á su noticia este av iso , comparezca ante dicho Sr. juez 
requerido y  citado escribano , en el juzgado piso bajo de la au* 
diencia territo ria l,, de doce á dos de la tarde; bien entendido 
q é ^ lá ‘?fá:l|a' deeomparécéücia"podé# causarle perjuicio al Don

n i u - ' - ' f r ’ f j ,  l  ; ' I— .  q p g ' i t i d A o * i  i e l  o L  —  1 ¿ — '

OÍ bu\iir. u<i oh bi-JúiuLb e d  .tu; -obl £: o - '
J ,  M adrid . .

. ¿-i; • ■ £ íum! A r>i i (i ■ > i.’.:' i"; -r ■ . .
El 0dpmjifc§5>J Í7  ¡4e Wébrera hap i ngresado en la misma 

I9 42t4:-,r̂ ® s vel lón * impuestos por 112 ind i vid uos.íi 
y iu 4 »  de Pon tej os , d i^ c tp r ¡de semaqa. r- Antonio 

Guillermo M oreno, contador.ziJoaquin de F,agoag3j¿ tesorero.^: 
Me§qc|ero R,opanQs^seccetaTÍo,. , /  ,

lómor? *-:• -* ■••• , • -r* .. • t : u- ̂  r¡ -s
—Olí ,{•’!■ / i x ¿  . i h  ‘ I-

MÍ?. $  ®lca14e: ;9°p3titucíoja.a{llX)on 
* *  * Luis Oieñaíde por el promotor fiscal í>. Andrés.Í^^ntje;7 
ro , en concepto de sedicioso el artículo en verso que forma el 
folletín del ndm. 3 l d e l  periódico ti tul ado EL G u i r i g a y , cor
respondiente al martes 51 dejt corriente, que empieza “ EnJLjre Ia 
muerte y la vida^y^tónW uy^ -basta un diá áotemne” se 
$tóbédTóá ^éiebtár el sortéó de lfrs irúévé júecés dé héichó' qu.e 

á l̂a* íéy'MebíSii pcjiiiét*’ e lju rádo  j ;fy  habiéndose 
Wátízádif có^Á^le^TórpíVlidáilés que la thisrna previene, tóco ¿ 
hw ^gétb s s||fuícntés: DÍ Rósébio Rodríguez: Estreméra, Don 
Joaqéri fí  ̂  Aséh si o , D. Géronihio' M aría Bete^oU, t ) . Rartíón 
G^rcíá; S e r v i a ,nD/ Jiiáiri ^ v illan b , D ’ Lorenzo Iruegas , Don 

Nicasió GbnzüléZ^^U. J°sé Sifvent y  Bonifacio^ y Dórf 
Mtitíás LópezMÍI Frías;, quienes por unanimidad declararon np 
habéFlugar á ’ lfi formación dé cáusá ; y  el Sr. Présidéhte públir
«óW  ^o tac iob f.^ádrid  ig^ke-^Fébréró Ue 1859.:

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRAN GERAS.

B A V IE R A .

M unich  51 d e  E nero.

La G aceta p o lítica  de 1.° de Febrero contiene la respuesta 
del arzobispo de Posen al documento publicado contra él por la 
G aceta d e  E stado d e  P rusia  á v irtud de orden del Gobierno 
prusiano. Acompañan á la respuesta documentos justificativos. 
Insertamos á continuación los párrafos mas notables de dicho 
documento.

“ El Gobierno me presenta como un hombre llevando unas 
veces su tenacidad hasta el últim o extremo , y  otras mostrando 
una pusilanim idad rid ícu lá. A  esto respondo que en todas oca
siones he defendido los derechos de la religión ca tó lica ; pero 
que consultando los intereses de la paz, me he manifestado tam
bién dispuesto á entrar en vias de conciliación. Se pretende que 
como adm inistrador del capítulo de Posen declaré en 29 de Ene
ro de 1830  que en las provincias orientales dé la Prusia el cle
ro bendecía los enlaces mistos sin ex ig ir de los esposos la pro
mesa de criar sus hijos en la religión católica. Este asunto está 
condicho por el testimonio de los registros de la ig le s ia , de que 
resulta que mas de m il matrimonios mistos no han recibido las 
bendiciones sino bajo la condición de qüé los esposos educarían 
á Sus hijos en la religión católica.”

wHe dicho en una de mis circulares que segu iría el ejemplo 
de tantos obispos y  de nuestro santo Estanislao: se fundan en 
estas expresiones para probar que he violado el derécho común 
del pais. Como represento un poder tan legítim o como el del 
Estado, podría oponer á las leyes temporales versículos de la 
santa Escritura y textos del derecho canónico, principiando por 
estas palabras de Jesucristo á los apóstoles: wDad al César lo 
que es del C ésar, y  á Dios lo que es de Dios.” “ Antes debemos 
obedecer á Dios que a los hombres.”  Podría decir con S. H ila 
rio de Poitiers: “ El Emperadpr reina para que todos sus súb
ditos gocen dé una dulce libertad. Para que renazca la tran qu i
lidad de la Iglesia es necesario qué cada Uno púeda v iv ir lib re
mente según su conciencia.” Asi las dos autoridades están á la 
presencia una de otra ': lá una se coloca enfrgnte.de la otra , y 
cada una debe* obrar libremente en la esfera que le está desig
nada.” ■ ' • ' •

“ Se pretende que después de haber tenido algunas conferen
cias con él presidente Flotvéll, he ofrecido dar' al clero de la 
diócesis otras instrucciones revocando mrs circulares de 20  de 
Enero y de 27 dé Febrero. A  esto respondo que se ha omitido 
hacer mérito de las ¿ondicionés bajo las cuales consentí en di
rigir al clero una nueva carta pastoral. La que dirigí en 2 1 de 
Abril de 1858 al cabildo de Gnesen , prueba hasta qué punto 
rae hallaba dispuesto á hacer todos los esfuerzos imaginables 
para preparar el camino á una 'conciliación. Posteriormente, 
habiéndome Convencido de que las negociaciones entabladas con 
Mr. Flotvéll no me cónducirian al objeto deseado , juzgué con
veniente romperlas, y dirigirme directamente al Rey.”

“ Habiendo despúes entablado negociaciones con el presiden
te dé FranKemberg, hó hice ninguna concesión en la cuestión 
concerniente á la práctica de la Iglesia católica parque no podia. 
Sin embargo; dos cartas que en seguiré dirigí al Rey proba
rán mi ardiente deseo de producir uná conciliación : habia 
obrado conformé á mi deber y á' las éxigéticfas de mi posición. 
Pero é l Gobierno cali ficé mi conducta^ ¿ir "éste asunto de teme
raria hasta él últinío gradó.” í

El arzobispo declara ,'"al concluir i  que no- entretendría mas 
al público con estas diférehcias; pero que en su cualidad de 
obispo y  con la ayuda de Dios défenderá Con toda firmeza los 
déréchos de su iglesia q u é ‘se desconocen.

La carta dirigida por el arzobispo ál Rey de Prusia de fe
ché3 dé 50 de Mayo de 1858  contiene él pátrafo siguiente: 

“ Señor , la Religión católica impone á los fieles la obliga
ción obedecer en los1 negocios tempórdlés1; peto en los reli
giosos Jesucristo ha^vnstitúidó’, no Reyes sino apóstoles, y ál 
géfé-de la Iglesia en la péhoñá del papa/Y es débér’imperioso 
de todo católico obedecerle'éfi má^eríás religiosas  ̂ porque dé 
otr¿ modo déjátía dé ( t̂ÓHtá/ Nó exijáis pues de 'ráí Se- 
ñdr, que ^éú'únbíe á lá kbbtViná de; lá íglesjá católica , qée h# 
record áti o á inri *clerp , pprqde éátcr sériá óbfi gármé á  a póstátaf^ 
Nó^éxljáís qué Venufricié :al dérecho qiié térngó dé éastigar á los 
^céj^otfeác'^ué,:FáIt^tf«''láMis<rfjp!iha^de1IliKl^léSia Óatdlica; pof-, 
qué' én éstéÜasó'él ‘jífe ín ó tnp tó f ‘tám pocé podría cástígar á lós

f á s . lé V é í^  E k tm '& é^  ° : ^ /

!  B R ¥ T A Ñ A ., '  ̂ r ’ ó:- : "
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Fondó$'''púhltcds. \"¿ioíi'sbliládoV 4é|qa>nda''ál>cpeD ' 
Éspáñóles, deuda áctíyáV^ltf/cdu^cugotí./ _  , f '

1

Portugueses 5 por 100 , 57|
Colombianos 29|.
Bonos del tesoro 66 , 64.
Acciones de banco 205.
Fondo indio 252.
Belga 9 8 J
Holandés 5 por 1 0 0 , 1 02 , 78 ; id. 2 | , 5 4 f.
Brasileño 79^.
M ejicano 24*
Apenas se hacen negocios sobre acciones de caminos de 

hierro.

Antes de concluirse la sesión de la Cámara de los Lores el 
martes por la noche , se pusieron en la mesa, según las órdenes 
de S. M . , copias del tratado de comercio y  de navegación ce
lebrado entre S. M. y  el Emperador de A ustria , firmado en 
V iena en 3 de Ju lio  anterior; como también copias del tratado 
de comercio y navegación celebrado entre S. M . y  el Sultán del 
imperio otomano, con tres artículos adicionales y  adjuntos a l 
mismo tratado , firmado en Balta-»Liman cerca de Constantinopla 
en 16  de Agosto último. Al hacerse mención en el discurso de la 
Corona de estos tratados, se decia mas adelante que se pasarían 
las correspondientes copias al Parlamento. ( M ortiin g-H era ld .)

El Sun hace las siguientes reflexiones acerca del discurso 
pronunciado en la Ca'mara por M r. O’Connell.

Si las opiniones de Mr. O’Connell fuesen de algún peso en 
el continente, muy sensibles nos serian las atrevidas observa
ciones que hizo ayer con motivo de las diferencias que reinan 
entre la Holanda y la Bélgica. 1

D ice Mr. O’Connell que mira con el mas grande horror la 
g u e rra , y  sin embargo no teme usar un lenguaje que adopta
do por la Cámara de los Comunes, extendería el fuego de la 
guerra por toda Europa. Lo poco fundado de su ataque contra 
el Rey de Holanda, solo puede concebirse por la completa ig 
norancia en que se halJa a.cerca de la cuestión que por tanto» 
tiémpo ha ocupado la atención de la Conferencia de Londres.

El establecimiento de una monarquía constitucional en el 
centro de la Europa , sin necesidad de recurrir á las arm as, es 
el feliz resultado de esa política que Mr. O’Connell afecta m irar 
como indiferente á las libertades civiles y  religiosas del pueblo 
belga. Pero esto está demasiado de bulto para que pueda escapar
se á la elevada inteligencia política de M r. O’Connell.

E l S tandard  presenta la siguiente estadística acerca de los 
diversos partidos de la Cámara de los Comunes en la discusión 
del mensaje. Número de votantes 512. En favor de la enmien
da de M r. Duncombe 86. En favor del mensaje: w h ig s , 166: 
frorys 260 * cuyas dos.sumas á una hacen 426. Total 5 l2 .

S i , pues, los del partido conservador, dice, habían propuesto 
una enmienda con la cual se hubiera descubierto la fuerza rela
tiva de los partidos, habrían tenido contra los w h igs y los ra 
dicales reunidos una mayoría de ocho votos. Conservadores 260 ; 
w h igs 1 66 ; radicales 86. Total 252. M ayoría  eu pro de los con
servadores 8 votos.

CÁMARA DÉ LOS COMUNES.

Sesión d e l dia 6 d e  F eb rero .

L ord Palm érston  , respondiendo á una interpelación de 
M r. H um e, declara que el ministerio está preparando todos los 
documentos relativos á la cuestión holando-belga , y  qué de
positará en la mesa en él plazo mas breve que le sea posible to
das las piezas de una naturaleza capaz de explicar todo lo que 
ha pasado desde la fedha de los últimos despachos producidos 
hasta él momento. ' - ;

■ M r. Hume x Desearía saber si la Cámara al prestar su asen-f 
tim iento al próyéctó dé mensaje tratándose de esta cuestión s& 
considerará cómo émpeñada á sostener ciertos párrafos de uno 
dé1 los pfótÓcolos, ié lativo  á la necesidad posible de recurrir á 1 
iWédios béiicdsós pára hacer qúe téngaú la debida ejecución las 
é&tipúlaóiones del tratado.

Lord Páirnersioñ  í Los párrafos á que hace alusión el h o - 
nóráb|e réprésentanté, no tienen el sentido que quiere dárseles. 
Á l adoptar lá Cámara ;éf proyectó dé mensaje , no queda ligada 
éfi’ manera a lgu n a , y  sólo declara con esta adopción que aprue- 
bá el tratado. r * V

M r. O 'Connéli: Debo decir que la breve respuesta dada 
áyé^ noche á róis j!)álábrás por el noble lord , secretario de Es
tado del departamento de lo In terio r; nO me ha satisfecho en 
niáfiera/alguna^ Lord John Russéll ha dicho que el Luxem bur- 

V él Limburgo pertenecieroii en Su origen á la Hol in da : sin 
éfiíbafgó la historia ptúeba que desde el tiempo de Cárlos v es
tos territorios han pertenecido á la Bélgica. Concluida la domi
nación francesa en estas comarcas, justo era que volviesen á la 
Bélgica. Lord John Rusell ha sostenido que el Rey de los bel-



gas había consentido en que estas provincias pasasen i  la H o 
landa ; pero esta aserción, que se funda en haber suscrito el Rey 
Leopoldo al tratado en virtud del cual se ceden estas provin
cias , no es exacta y debiera haberse referido á los 2 4  artículos 
adoptados el 15 de Octubre de 1 8 5 1 5 convertidos en tratado 
formal Cu 15 de Noviembre siguiente. Las cinco Potencias han 
consignado en este tratado un arreglo definitivo, al cual ha sus
crito el Rey de los belgas ; peto se trata de saber si en esta ad
hesión va necesariamente envuelta la traslación del LuxernLur- 
go y del Limburgo» Era preciso que el tratado de 15 de N o
viembre fuese ratificado en el termino de dos meses: pasado este 
plazo era nulo, y habiendo rehusado firmarle el Rey de Holan
da , nunca ha sido puesto en ejecución.

¿En que consiste pues, que el Rey de Holanda reclame hoy las 
ventajas de un tratado, contra el cual protestaba solemnemente 
en Diciembre de 1851?  En 1852 la Bélgica exige de las cinco 
Potencias el cumplimiento de su promesa , es decir,  que se pon
ga en ejecución el tratado. La b rancia y la Inglaterra conocen 
que ésten obligadas á ello ;  el Austria , la Prusia y la Rusia se 
niegan.

El 2 de Octubre de 1852 quedó disuelta la Conferencia. La 
Bélgica exigiendo el cumplimiento del tratado, no tenia otra 
mira que la de evitar los gastos de la guerra: la negativa del 
Rey de Holanda ob’iga ú aquella á sostener #u ejército en el 
pie de guerra. El Rey de Holanda cambia de pensamiento, o fre
ce suscribir al tratado, pero el plazo dedos meses era ya pa
sado.

La Conferencia vuelve á emprender unos trabajos abando
nados , y lleva su crueldad al extremo de exigir la adopción: 
tiene la barbarie de querer reunir á la Holanda unas poblacio
nes q ue ,  no solo piden se les separe de ellas , sino que han j u 
rado tomar las armas y morir antes que consentir en ser entre
gadas á la Holanda. ¿ Y  será posible que vosotros que acabais 
de emancipar á 5 0 0 3  negros, querréis entregar á o003  hombres 
libres á un Soberano cuya dominación aborrecen? Y o  confio en 
que la Bélgica no se dejará tratar de esta manera.

D e esta manera, lejos de evitar los horrores de la guerra, 
vosotros la sumergís en un abismo insondable de males. No es 
e¿to todo: vosotros lleváis la injusticia á tal punto, como que 
con ella alentáis la atroz conducta del Rey de Prusia. (Gritos 
violen tos , interrupción.) Ya me esperaba yo estas interrupcio
nes; ya sabia yo que veríais á sangre fria sepultar en un cala
bozo por espacio de dos años á un arzobispo, sin juzgarle, y sin 
Ja intervención de un tr ibunal,  solo por la orden de un dés
pota.

Aprobad en buen hora unos rigores cometidos contra un 
arzobispo católico; pero yo no podría menos de levantar mi 
voz en favor de un prelado protestante á quien quisiese tratar 
de la misma manera. Es muy antipolítico intervenir en la Bél
gica en las actuales circunstancias, porque ¿quién puede asegu
rar que dentro de pocas semanas los elementos anárquicos no 
habrán tomado una grande extensión en Fra n c ia ?  Y  en este ca
s o ,  ¿n o  se ve la tentación que tendrían los vecinos á las froute- 
ras de la Bélgica , de empeñar las armas para secundar las mi
ras de la Bélgica sobre el Luxemburgo y el L im b u rg o ?

El honorable representante concluye su discurso haciendo 
varias reflexiones acerca del estado de la Irlanda, y justificando 
su conducta personal atacada en la otra Cámara.

L o rd  P ahn erston : Voy á contentar á la parte del discur
so del honorable representante, relativo á la cuestión holando- 
belgo.

Por el tratado de Viena la Bélgica ha estado unida á las 
siete provincias de los Países Bajos. El Luxemburgo fue consti
tuido en soberanía separada, bajo el título de gran Ducado, 
perteneciente al Principe, ya Rey de los Países Bajos,  pero ba
jo diferente título ,  y trasraisible por un orden diverso de su
cesión. El reiuo de los Países Bajos debia pasar á todos los he
rederos del nuevo Soberano; el Luxemburgo á sus herederos 
varones únicamente, y en defecto de estos á la casa de Nassau. 
El Rey de los Países B a jo s , en calidad de t a l , no formaba parte 
de la Confederación germánica; pero como gran duque de Luxera- 
Burgo era individuo de ella , y este principado debia someter
se á tas leyes que obligasen á todos los individuos de la Confede
ración. Cuando estalló la revolución, se extendió al Luxembur
go lo mismo que á la Bélgica.

Hallándose el Rey de los Paises bajos coa medios insuficien
tes para restablecer el órden , se dirigió á las cinco Potencias; 
y corno estas no juzgasen conveniente emplear la fuerza, esta
blecieron á invitación suya un armisticio entre las partes, y 
procedieron por medio de negociaciones al arreglo de este ne
gocio. No tardó en adquirirse el convencimiento de que el ú n i
co arreglo posible consistía en la separación de las provincias 
belgas y de la Holanda ; pero las Potencias que adoptaron esta 
determinación no se juzgaron competentes, y con arreglo á los 
términos de los tratados reconocidos en E uropa,  no lo eran para 
resolver la cuestión relativa al Luxemburgo. Si M r. O ’ConnelI 
fijase la atención en uno de los primeros protocolos citados, 
hallaría que las cinco Potencias se habían declarado incompe
tentes p¿ra resolver esta parte de la cuestión, y que la Confe
deración germánica habría tenido el derecho, si lo juzgase con
veniente, de valerse de la fuerza para restituir al R e y ,  gran 
duque, la posesión del Luxemburgo. La Conferencia se ocupó 
únicamente del Reino de los Paises Bajos,  y el principio que 
estableció para la separación , fue este: La Holanda conservará 
todo aquello de que se hallaba en posesión, conforme á los tra
tados en 1 7 9 0 ,  y todo lo demas del pais que constituía el R e i 
uo de los Paises Bajos, formará el nuevo Reino de Bélgica.

Pero esta división do comprendía ni al Luxemburgo ni á, 
una parte del L im b u rg o ,  que continuaban perteneciendo al Rey 
de los Paises Bajos. Una de las reglas fundamentales de la Con-, 
federación germánica, es que ninguno d élo s  territorios que, 
la componen sea cedido ni enagenado sin consentimiento de la 
Dieta. Las cinco Potencias se hallaban pues sin derecho en lo 
relativo al Luxemburgo, asunto que correspondía á la Dieta, 
Pero en el cerso de la negociación manifestó el Gobierno belga 
un vivo deseo de que se agregase á la Bélgica una parte d.eJ 
L im burgo y otra parte del Luxemburgo. La Conferencia con
testó que no se oponía á ello , si la Bélgica obtenía el consenti
miento de todas las partes interesadas.

Los ministros de Prusia y Austria , que Formaban, par
te de la Conferencia , fueron invitados á dirigirse á la Dieta a 
fin de obtener de ella la autorización necesaria para arreglar 
este negocio. La Dieta accedió á e l lo ,  pero bajo la condición 
de que si una parte de Luxemburgo se cedía á la Bélgica , el 
Rey de los belgas cedería en cambio una parte equivalente de 
territorio, y esta fue una condición sirte qita non. llabieüdo

aceptado esta condición el Gobierno belga , se hizo y concluyo 
la negociación sobre e. l̂as bases, y forma parte de los 2 4  a r t í 
culos,  propuestos á un mismo tiempo á Ilota nda y á Bélgica.

Es cierto , como acaba de decir Mr. G ’Connell , que estos 
24  artículos fueron aceptados por la Bélgica , y no admitidos 
por la Holanda; y si no hubiese ocurrido otra cosa se podría 
alegar con razón que «artículos aceptados por una parte, y 110 
admitidos por la otra , no constituían una obligación suficien
te para que pudiese ser invocada posteriormente. Pero ha ocur
rido otra cosa. Habiendo aceptado el Gobierno belga estos 24  
artículos en Octubre , por Noviembre se convirtieron en un tra
tado formal y regular entre el Rey de los belgas y las cinco Po
tencia , siendo indiferente para las dos partes contratantes que 
la Holanda haya aceptado ó no.

Las cinco Potencias habían adquirido pues,  el derecho de 
mantenerse en observación del tratado con respecto á la B élg i
ca , como esta respectivamente á las cinco Potencias. Confiesa 
Mr. O ’Connell que ha habido un ti atado; pero sostiene que las 
partes contratantes no le han puesto en ejecución. Reconozco 
que tres de las cinco Potencias se han separado de la ejecución; 
pero esto 110 ha sido porque dudasen del carácter obligatorio 
del tratado. La dificultad consistía únicamente en el medio de 
ejecución , y querían valerse de otros, para vencer la resisten
cia del Gabinete de Haya , diferentes de los propuestos por el 
Gobierno francés. En cuanto al Gobierno belga , frecuentemen
te y en especial en la época citada por Mr. O 'Connell ,  ha in
vocado el tratado de los 2 4  artículos, como la carta de sus de
rechos, y el título legal de su independencia; es pues, injusta 
y  ageua de toda razón la conducta de Bélg ica ,  cuando pretende 
ahora hacer ver á la Europa que no mira ya como obligatorias 
las principales estipulaciones de este tratado, porque asi le pa
rece útil y conveniente.

Ha dicho Mr. O ’Connell que el lapso de tiempo habia de
bido invalidar el tratado, y que el Gobierno belga no habia sa
cado de él ninguna venta ja ,  pues que se habia visto en la ne
cesidad de mantener sobre las armas una gran fuerza militar.  
Reconozco que hay en esto algún fundam ento, y la Conferen
cia lo ha reconocido lo mismo que y o ,  y este ha sido el motivo 
que ha tenido para librar á la Bélgica de una suma de 6 8  mi
llones de florines, ó 5 millones de libras esterlinas ( t 2 5  millones 
de francos), en el tratado definitivo propuesto al Rey de los 
Paises B a jo s ,  y aceptado por este Príncipe. La cuestión es pues 
esta: Habiendo sido definido el territorio belga por un tratado, 
al cual debe la Bélgica su existencia como Estado independien
t e ,  no perteneciendo á la Bélgica todas las porciones de terri
torio no comprendidas en el tratado, y habiéndose reconocido 
por ella misma y por su firma solemne no pertenecerle, toda 
tentativa dirigida á apropiarse paises, á los cuales no tiene de
recho, ¿no seria un acto de agresión y de violación de los de
rechos de otro tau calificado como si enviásemos un ejército con
tra un Estado extrangero para apoderarnos de él ?

Bien sé que la Bélgica, desde la conclusión del tratado, cons
tantemente ha ocupado los territorios de que se tra ta ;  pero esto 
ha sido por tolerancia. La negativa de las cinco Potencias á re
unir el Luxemburgo con el reiuo de Bélgica se halla tan lejos 
de constituir una in justic ia , que por el contrario seria una in i
quidad manifiesta disponer de otra manera de un territorio que 
no tiene derecho para ceder ni trasferir. T a n  lejos se halla la 
Conferencia de entregar 5 0 9 3  almas á un Soberano,que no quie
ren , ó de efectuar el menor cambio en su condición, que por 
el contrario ,  las deja bajo el Gobierno que les habia asignado 
el tratado de V ie n a ,  y no se permite á sí misma distribuir á su 
antojo tal ó cual territorio ,  lo que seria una injusticia 9 según 
los principios establecidos por el honorable orador.

E n  cuanto á las disposiciones morale* de las poblaciones 
morales del Limburgo y Luxemburgo , no trataré de apreciar
las. El honorable individuo y el honorable representante de 
Kinkenny ( M r .  H u m e ) ,  no pueden en este particular tener 
mas datos que yo , que me abstengo de manifestar mi juicio. 
Creo sin embargo que según las noticias que se me han comu
nicado, la gran masa de los habitantes no toma mucho Ínteres 
en este asunto: lo demas poco importa. El Gobierno ingles no 
ha tenido otro lenguaje que este: en virtud del tratado de 
Viena hemos encontrado estos habitantes súbditos del Gran 
Ducado de Luxemburgo, y 110 tratamos de arrebatar por me
dio de la violencia territorios con que el tratado de Viena ha 
dotado algunos Estados. En cuanto al Gobierno interior de P ru 
sia , es esta una cuestión acerca de la cual ninguno de nosotros 
tiene derecho de fallar. No. trato de discutir esta cuestión con el 
honorable representante: únicamente diré que no temo declarar 
que la conducta del Gobierno prusiano respecto de sus súbdi
tos, ha sido arrancada con el sello de la libera libad. Hablo al 
menos de su conducta en general,  y  seria necesaria una c ir
cunstancia gravísima para decidirme á ac,usar al Gobierno p ru 
siano de haberse desentido de los principios generales que hasta 
aqui han presidido su administración. ...

Sir Roberto P e e l : Desearía saber si el Gobierno tiene in-r 
tención de dejar sobre la mesa los documentos que contengan 
un informe fiel y completo de la situación de Jos intereses bri
tánicos en la India. Se fia hablado de Qbligaeiopescontraidas 
por el gobernador general dé la India , que harían quizás ne-? 
cesarías ciertas operaciones militares.

L o rd  P ahn erston : Remitiré á la Cámara todos los dopqt- 
mentos concernientes á este asunto.

Sir Roberto P e e l:  ¿Q u é  marcha se propone seguir el m i
nisterio con respecto al Canadá ?.... Se anupci? que se presen
tarán ciertos documentos; pero yo pregunto si después de psfca 
presentación someterá el Gobierno al examen del - Parlamento 
medidas concernientes á ja  Constitución y al Gobierno de las 
provincias de la América del Norte.

L o rd  Joh n  R u ssell ; E l viernes próximo e n y  iaré á Ja Cá
mara los despachos recibidos del Canadá y de Ls otras co|on|as 
de la América del N o r t e , después de la, ültjjpa legislatura del 
Parlamento. Uniré el informe del-lord D urham como comjL$a$io 
de S. M. en el bajo Canadá. Pero no puedo, decir desde ahora 
la marcha que adoptará el Gobiérnq. Si-el informe-de lord P u f  
ham se Considera cotao bástante; para servil* de ^sg^á.^meditlas 
legislativas, él Gobierno hará una comunicación al Gobierno 
sobre este punto. :

&V R oberto P e e l : No tengo intención de recomendar al 
Ministro que se apresúre á hacétlo ; me fimitaré á recordar el 
discurso de S. M. acerca de ello.

L o r d  Joh n  Ru^setii OecJarb que él Gobierno presentará 
durante la legislatura una .medida relativa al Canadá^

Mr.' L e a d e r : (̂ ) uiefó c reer  que "el, noble lord no se negará 
á presentar á la Cámara el informe dé lord Durham. '

L o rd  Joh n  R u ssell : No he dicho nada de eso.
E l  coronel Sibthorp: Espero que se someterá á la Cámara 

la cuenta de los gastos relativos á la desgraciada misión de lord 
Durham. Estos gastos son enormes, y es menester ilustrar al 
público sobre este punto. Importa mucho indicar cuánto han 
costado las capas forradas, pues la suma es considerable.

E l  C anciller d e l E ch iq u ier : La Cámara y el público sa
ben cuáles fueron las circunstancias en que emprendió lord D u
rham su misión. Lord Durhain no ha recibido ningún sueldo 
durante su permanencia en el Canadá; pero los gastos que ha 
hecho han sido pagados de los fondos destinados á todas las 
comisiones en el extrangero. No pienso que esté dispuesta la 
Cámara á juzgar los servicios de lord Durham por los platos 
que se servían á su meta. ( ;  Escuchad])  Este asunto merece sin 
duda llamar la atención de ia Cámara ; pero debe discutirse con 
arreglo á principios muy difereutes de los expuestos por el ho
norable individuo.

E l  coronel P erseba l se queja de las medidas que se han 
tomado con respecto á Irlanda , y se admira de que el discurso 
de la corona no haya hecho mención de la situación en que se 
encuentran colocados loa súbditos leales de S. M . por las excita
ciones á la insurrección y al asesinato que reciben diariamente.

L o rd  Joh n  R ussell: No es costumbre mencionar en el dis
curso de la corona la situación del pais, á menos de que sea U 
intención del Gobierno reclamar alguna medida especial sobre 
ella. No tenemos ninguna medida de este género que proponer 
al Parlamento. Pensamos que los priocipios generales que nos 
han guiado hasta el día en el gobierno de la Irlanda pueden 
aun ser suficientes. Si el honorable individuo que acaba de ha
blar cree tener algún medio nuevo, alguna nueva medida mas 
conveniente que proponer , propia para mejorar la condición 
de la I r la n d a ,  lo oiremos con placer.

M\r. H u m e: No puedo menos de llamar la atención de la 
Cámara y del noble Lord , secretario de negocios extrangeros, 
sobre la situación deplorable del Canadá, y sobre las relaciones 
de aquella colonia con los Estados-Unidos de A cérica. Veo en 
la G aceta  que tengo delante que el 4  de Enero último se han 
verificado nuevas ejecuciones en el Canadá. Preguntaré al no
ble Lord por qué périnite hacer esas ejecuciones á sangre fria,  
ahora que se confiesa que hace algunos meses que todo ha vuel
to á su debido órden en el Canadá, y que la tranquilidad ha 
quedado completamente restablecida.

L o rd  Joh n  R ussell: Cuando se presenten á la Cámara los 
documentos de que ha hablado, el honorable preopinante en
contrará una respuesta satisfactoria á sus preguntas. Si Mr. Hu
me ha querido aludir á las ejecuciones verificadas eu el bajo 
Canadá....

M r. H inne: En el alto Canadá.
L o r d  Joh n  R u ssell: Los documentos de que he hablado 

tienen también relación con este punto ;  y debo decir que no 
pienso que los Gobiernos del alto ni del bajo Canadá hayan lle
vado la ejecución de la ley mas lejos de lo necesario.

E n  seguida se adopta el proyecto , y se ordena que se pre
sentará el discurso de respuesta á S. M. por toda la Cámara, 
después deque los individuos de la asamblea, que lo son tam
bién del consejo privado, esten informados del dia y de la ho
ra en que se digne S. M . recibirla.

L a  Cámara se cita en seguida para el otro dia. ; ,

F R A N C I A .

P aris  10 d e F eb r ero .

N o hubo bolsa por ser domingo.

Los periódicos ingleses publican noticias dé M é j ic o ,  llega
das á Londres por el paquebote de F alm oitlh , qne no son mas 
recientes que tas dadas por la  N ayade. Pero confirman el ru
mor que ha corrido acerca de que el Congreso mejicano habia 
expedido un decreto en virtud del cual todos los franceses de
bían salir de M éjico en el término de 6 0  dias. (Debats.)

Escriben de Copenhague (Dinamarca) con fecha 2 8  de Enero;
No habiendo producido la suscripción para el museo Thor

waldsen una suma suficiente para construir un edificio digno 
de recibir los numerosos y preciosos objetos que deben compo
nerlo , ha resuelto el Rey consagrar al establecimiento de diebó 
mu',eo la galería de la nueva residencia Real de Christiarisberg, 
que se encuentra en la capilla ,  y el picadero cubierfo del mis
mo palacio.

Mr. Thorwaldsen se ocupa ya hace ocho dias en hacer dis
poner este local para el nuevo: destino que acaba de. dár^je; 
Apenas se terminen estas disposiciones volverá á Roma el ilus
tre artista por el camino -de Hamburgo , Francfort sobre el 
M e in ,  Paris ,  Marsella y Liorna. L a  debilidad de su salud le 
ha hecho renunciar á su proyectóúá^ vi sitiar, tan tes de volver 
á R o m a , la Suiza y el mediodía de Alemania.

M r. Thorwaldsen acaba dé terminar él bústó; éólosáf Je 
Holber, que sera colocado en el gran salón de Ia uhiversiTací^ 
donde los candidatos al gradó de doctor sostienen Júbliéátftéit'- 
te sus conclusiones, - s-*■:

La ejecución de la estatua d e e s t e  gitaneácu^tóf^qdÉ?}#é®¿ 
adornar la galería principal del museo que llevará su nombre, 
fue confiada' por él mismo á  unó~desüVdiscíputosV^ M r r  SkTc- 
kelberg, que hace tres años se baila en Roma , dpnde se b.a cha
ti nguidó por múchás bel las escú toditas ¿}ue' J ía  uéi| <§
páláéib deipríncipe Aídóbrándiñí.  ; . V ^

■ • • • • /  v V o  .Ú .  T i i-j 1,-1 .'-.nw  i ‘:b  « u o h ó !

¡ , ■ ' ■ < ; . v -s j í '  . ■? v  uv i •,

, Escriban de Dresde cpn fecha 2  d o F e b re rp ;  ; fi{ ^
, La ^traducción, en .versos alemaiigs L a  divina  

del, f i a n t e ,  con notas y  comentarios, , qpe S.7 A ..  R . el 
Ju a n  de Sajónia ha concluido, s e t publicadafes^s. 
el ifombre supuesto, de Filaretq .en la l ib r er ía ,^ ;  ^
esta ciudad. E$ u n  precioso volumen grande H
texto origi nal se ha ¡la al Iado de 1 $ tr.ad uccien* .y ,  
adornado con gran número de.. est$im>a$ jé ry: e).
1 7:ó del In fierno  ha afiadido, S . , A? muchos f e ü | P ^ t 9 ? ; ¡ ! l ^  
ditos,, relativos á ladiistoria de la jRpjnaña , y  jgfuft 
íuz acerca del período tan, .q& cu^ il^ fst .g  
á 1502.

’



Escriben de M unich con fgch& 5 de Febrero que el Gobierno 
bávaro ha ordenado que se establezcan en el camino de hierro 
de h u r th  á N u rem b erg ,  y bajo lá dirección del sabio profesor 
Mr. de S te inheil , que enseña química en la universidad Real 
de M unich , unos telégrafos galvañicos de su invención.

Escriben de Sedan con fecha 5 de Febrero?
La Cámara del Consejo del tr ibunal de Sedan había juzgado 

que las penas establecidas por el código penal para heridas vo
luntarias , no eran aplicables al autor de las causadas en un due
lo; pero habiéndose opuesto formalmente el procurador del Rey, 
el tr ibunal Real de M etz ,  admitiendo la jurisprudencia del del 
tr ibunal de cassation , ha pasado el negocio al tr ibunal de C h a r -  
leville, que ha fallado condenando á la pena de prisión al au 
tor de las heridas y  á los testigos del duelo.

Se lee en el T yn e  M e r c u r y :
El 5 de este mes ha experimentado un grave accidente lord 

Grey en IIow ick-H all  , estando lerendo en la galería de p in
turas. Uno de los cuadros mayores cayó sobre su cabeza. El no
ble conde ha estado á punto  de perecer , y todavía no se halla 
fuera dé peligro. (Debats.)

NOTICIAS NACIONALES,

A le a n iz  10 de Febrero,

l i a  sido relevado de esta guarnición el primer batallón de 
Castilla por el primero del R e y ,  que ijegp. ayer con la mayor 
parte de la división Ayerve.

k,a fuerza que nos queda es 4© seis compañías completas, que 
vienen á componer casi la misma gente que tenia C asti lla : y 
Ls¡ dos compañías restantes del Rey han relevado igualmente á 
dichas dos de Burgos, que guarnecían á ; ¿aspe. Ahora se trata 
de relevar las guarniciones á menudo. De gobernador ha que
dado íel mismo. ~ .

La d i visión ha salido e<¡ta mañana con dirección á esa ca
pital ó Cariñena.

El 7 fue aprehendido por los facciosos, no lejos de esta 
t tud ad ,  el conductor del correo que salió de aqui para Caspe en 
u nion con un paisano portador de un pliego para la autoridad 
mili tar de a q u e l .pueblo. {F eo  de A ragón.)  v

Sevilla  de Febréro.

n  Sabemos que el Sr. Gómez, al entregar en el día de ayer 
el mando del segundo batallón f ranco ,  ha d ir igido la orden y 
aloe u ion siguientes:

■ < Lbdén del cuerpo del 12 de Febrero de 1859.-^Servicio pa
ra  el 15 &c. -  .

Habiéndose dignado S. M. nombrar comandante de este 
batallón al eapitan supernumerario y comandante graduado de 
ejercitó-D* Antonio Fano , se hace saber á ¿odas las clases que 
]q componen á los íines: consiguientes ; y durante  la ausencia 
de dicho señor queda encargado del marido él capRatt mas an 
tiguo  D . José Molina.

~ Milicianos movRiza dos de ̂ S; Fernando que componéis par
te de este cuerpo: Al separarme de vosotros en vir tud  dq la 
réspetáble ói;déii qüé  ántecéde fió púédóLfienos de maárifesta- 
ros mi graHiud por la confianza qué mé h ab e is ’diápensado 
desdé qué me ’hb'nrástéis riómbráódóiné vuestro ,gefé ,con cuyo 
cáráctér RéHvividó ^nv^fieeidb'ikaV dé Wé's1 años*, admirando 
vuestra disciplina y subordinación , elementos indispensables 
para destruir las hordas del Pretendiente. Por dos ocasiones 
lvétnós dejado nuestro pais náfál vólunráriaménté (en las iñ -  
vasipnes de Gómez y  Basilio) para^ pun^pUp nuestfps ju ram en r  
to s ,  y han sido frustrados nuestros deseos; la posición y rango 
que en la actualidad ocupáis entre la Milicia permanente os 
p ió  porción ara lá gloria de conseguí r ío , dando de este modo 
nuevo"brillo á fa buenarepü íac lon  mili tar de Ja Milicia na
cional de S. F e rn an d o , aguerrida á fuerza de desvelos, afanes 
y  haber supérado m ulti tud  de obstáculos, cómo os consta.

Y  vosotros voluntarios del deppsito de pasados á las filas 
leales , continuad como hasta aqúi. obséryancíq ía misma ir re 
prensible conducta y  desvaneceréis de ún  todo las equívocas 
idéas quó  os su ponía n y á  que jamas: he dado aserta: desde que 
tu  visteis1 i7ígre*so' én esté Batallón* os he éóñsideradócomp verda
deros defensores de la justa causa ; y sin recelo alguno qs Ru
biera conducido al combate a J a s  voces de viva Isabel, C ris t i -  
n S ^ í a  libértad. 5 H  "

A todos eg general os sal ud^y os dejea gloría y adelantos 
Vuestro ex-éómanda n te. José Gpmép.' [Él Sevillanq.j J ?

Lograñ&yfy * y  < Y
r 1 ;.5 ¿t;?".' L *hn\sti le .^s ¿\ ¿ f\*L - i  t> j . ; g-,

L a MilIcia ttaoional dé esta ¿iudad ’dédLogroño * -cofi vpeathr 
en eLdiwji^Sdekcwrrié«ite¿paráfÍoiiídaReáiórdértsdeí 15 de E ne
ro; qiie.se i  úMrtfc eú m nesfi^  tíRfoeró dé Vivas
señalé^ *de¡xu g ra t i tud  y  dé su «ítitutóíisriío ünehiiéVD^té&imóuió; 
d«>lasi yir tudés qüe- totehán' d4stifcg*uidó! qué se*
i OSÍX&¿y ( t e m i d a  ?. ?:i 'd> í-'-iok rilíO-j zü  z&bos xií* <> ■'■,

Formada extramuros de la ciudad, el Sr. ge&MpóR't'ifco' é in 
tendente subinspector de la M il ic ia ,  una comisión que repre-

mandante del batallón y demas personas que concurrieron á la 
solemnidad de aquel actG^^^jraeoii placer de observar por la 
impresión vehemente %  leétura de la Real orden
^ a ?vv? h9«wda,do-
sas demostraciones de aprecio que les dir ige su Reina , como 
exacto^ly á tdóéiite  p á & 1 ̂ utfijfti^ tó d ' débli* q t i^  l é í • 1 mi poiié 
la ley y  para eahpuTCafr Jas . 'arnoasiendcfensa della*,p»fcriá , dé 
las legítimas autoridades , del orden y de la justicia.

V e r i fi c ard a J a tect urLá t/S vy ge  fe; pplúi c O é iiRenjlgnte aren
co al batallón , contestándole su comandante en términos a n á 
logos al a sun to ; y e i\ gu i d Óe$ fijó; r  e giic sa n d o á l  a,q i u da d e  o 11 
la música del regimiento provincial de Pontevedra, que recibió 
^  ^ o / ^ r a j ^ ^  ú rd e n . de^quAconcurriese a i  nsayor b< ¿do y es- 
plendor de t a ^  plausible cjere^qqita.r CJt.) # >

Z aragoza  15 de Febrero.

c > u t tteáe> h f i T ,  del Í5 = K I  genera! scguad„
COn fecha del actual I.» recibido la comunicado.» s i-guíente:

Comandancia de armas de Montalban.=Excmo. S r . : Ayer 
como a.las tres y media de la ¡arde supe por ,¡,is confidentes 
que el .nfame Llangostcra se hallaba e„ Castel de Cabra con 
un morterete y un canon ambos de lomo, y como por encan
to aparecieron a las inmediaciones de esta población como á t i 
ro de fu s i l ,  y dispuse que saliesen unos cuantos Nacionales al 
molino de a fuera ;  sostuvieron el Fuego hasta que me pareció 
podían ser cortados, y  mandé la retirada; continuando el fue
go y dirigiendo hacia este fuerte mas de doce granadas reales, 
tres de ellas obran en mi poder, dos de ellas reventaron dentro 
del pueblo y no causaron m a g u a  daño; y  también dirigieron 
algunas balas de canon.

E\ fuego de fusilería continuó hasta las dos y media de la 
roanana , á cuya hora tocaron llamada y se retiraron á los tres 
caminos de M artin  del Rio. De las tres granadas que tengo he
cha m e n c i o n a o s  de ellas han sido conducidas por un niño de
i°™ :\.n?Sj ^ 611 V̂ sta su arroj°  1° he hecho inscribirse-en 
la_ Milicia naciona l, y se llaroa Manuel B u rr ie l , y espero que 
V. E. aprobará esta determinación. No tengo expresiones con 
que elogiar á esta guarnición y M. N., pues las balas de cañón 
y granadas las han despreciado , y no han sido amedrentado, 
antes mas bien con ganas de batirse y llenos del mayor celo en 
favor de nuestra adorada Reina y libertad.

En los apuros en: que rrte?é:n con traba , y buscar á la justicia 
de esta villa , no encontré á nadie rnas que su digno alcalde Don 
Ju an  Ramón A n d re u ,  y los dernas del ayuntam iento  los he 
puesto presos, hasta que V. E» me mande lo que debo hacer so
bre estos infames que desobedecen la autoridad que me está con
fiada.

Después que tenga datos positivos diré á V. E. los daños 
que han causado esos infames y cobardes. Dios guarde á Y E 
muchos años. Montalban 15 de Febrero de l85Í= :E xcm o. S r .=  
Miguel de Collado. =: Excmo. Sr. general segundo cabo de este 
reino.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la de esle dia 
para conocimiento de to d o s -K l comandante gefe de estado m a
yor  , Francisco Cascajares. (Eco de Aragón.)

MADRID 2 0  DE FEBRERO.

Proyecto de ley sobre organización de la segunda enseñan
za, presentado d las Cortes por el Gobierno de S. M .,  y  
leido en la sesión del Senado de  2 1  de E nero  de  1859.

Atendiendo á la necesidad de organizar la segunda ense
ñanza sobre bases fijas que permitan darle el debido impulso v 
ponerla al alcance de todas las clases de la sociedad que han 
menester adqu ir ir la ,  he Tenido como Reina Gobernadora d u 
rante la menor edad de mi augusta hija la Reina Doña Isa
bel ti en autorizaros para someter á la deliberación de las Cor
tes el proyecto de ley que me habéis presentado sobre este ra 
mo de ja instrucción pública. Tendréislo entendido y dispon
dréis su cumplimiento.^Está rubricado de la Real m an o .n P a-  
lacio 20 de Enero de 1 8 5 9 - A  D. A ntonio Ilompancra de 
Cos.~Es copia .nHompanera de Cos.

A las Cortes: Al minino tiempo que el Gobierno se está 
ocupando de poner en ejecución las disposiciones de la ley de 
instrucción pr.imaria sancionada por S. M. en 21 de Julio  ú l -  
tim ó, ha eréido un deber suyo atender también i  la segunda 
Jiisenanza , no menos necesitada que aquella de la protección de 
las leyes,. ■ .............

El objeto de este proyecto es regularizar y  fomentar los es
ludios medios, de manera que en cada provincia haya , se"un 
!o permitían sus arbitrios , uno ó mas centros de enseñanza en 
}ue los jóvenes que pertenezcan á las clases acomodadas de la
iociedad , y cuantos se dedican coa algún desahogo á la a g r i -
tultura y  á las artes industria les ,  puedan fácilmente adquir ir  
squellos conocimientos elementales que importa tanto saberlos 
:omo vergonzoso es ignorarlos, y forman en realidad lo que se 
llama civilización general de un pueblo.

, Sin inoloslar á las Cortes con una larga exposición , me li
mitaré á roabifestar brevemente las razones que han movido al 
Gobierno á extender cada upo de los artículos del presente pro- 
yetto ,  los, cuales no deben considerarse mas que como bases ge- 
nérajes para fundar en ellas todo el sistema de segunda ense- 
ñanza.

^ Limítase el art. 1 .° á dar idea de la naturaleza de esta en
señanza, y en el 2 .° se determinan los establecimientos donde 
principalmente ha de proporcionarse, hablándose solo de los 
institutos, porque los colegios ó cualesquiera otros establecimien
to? públicos: de menor importancia que sea, crea conveniente 
conservar^ no han d¡e abrazar el total de las enseñanzas que en 
el artículo siguiente se prescriben para la composición de un 
insti tuto apuesto que si las, abrazasen todas ¿ pasaría á la clase 
y categoría de tales.

El art. 5.° enumera^ las enseñanzas que h a n  de formar los 
institutos sin perjuicio de que estas asignaturas se amplíen en 
los términos cmq .sé.tenga :poi\coi>yeüieute, siempre que hubie
re fondos suficidntes^ál efecto, y ésto es lo que decididamente 
se prescribe en el art. 4*°

El 5 .° es tan senciifó~cónsb los anter iores,  y por sí solo se 
explica. Donde la absoluta ó parcial escasez y falta de fondos 
obligue á^iBcnrpbraV ú o p r o v i n c i a  erí otra cosa respecto á su 
segunda enseñanza , la razón y la necesidad exigen que se pres
cinda de la división actjuaj.de las provincias, á fin de que no 
quede parte alguna del territorio español sin un establecimien
to de esta dase fuadonde acudan á instruirse sus naturales irías 
cercanos..

; c Sy^ :escasre& de fondos'puede obh'gar á que se adopten en 
bien estas disposiciones* la abundancia de los mismos
puede acoasejar también que en, una provincia se establezcan 
varios institutos , lo cual al paso que contribuirá eficazmente á 
que se generalice esta importante enseñanza , la acercará al pais 
donde no pueda existir ningún establecimiento de esta clase, y 
estas consideraciones- son las que han dictado el artículo G.°

En el?7.° se designan los fondos, rentas y arbitrios de que 
han de mantenerse los establecimientos de esta clase: acerca de 
los párrafos í .°,y 5.° dq este artículo es inú t i l  hacer observación

.lir.gmia. En cnanto al 2.» el Gobierno no p o ír á  JesatenJer la 
o posición que sobre el mismo punto sé manifestó en el Senado 
durante la sesión ú l t im a ,  y Cree que ha salvado fas principalev 
razones que en contra suya se expusieron. La voluntad de l-s 
fundadores que establecieron en estos ó los otros pueblos cáte
dras y escuelas determinadas, y el Ínteres de estos mismos nue-  
b.os quedan salvos y á cubierto , prohibiéndose aplicar fondo 
alguno de los destinados á la enseñanza de la localidad sino 
después de cubiertas con ellos las necesidades de la instrucción 
primaria y superior. No contento con esto el Gobierno , y d e 
seando que los derechos de los habitantes de un pais en quS 
existe una fundación de semejante naturaleza se extiendan has
ta el último punto adonde los fondos legales puedan alcanzar 
propone en e! mismo artículo que se haga en las matrículas de 
los lujos de oquellos pueblos una rebaja proporcional á las ren
tas que después de cubiertas las referidas atenciones pasen al 
instituto. 1

En el art. 8.° se impone al pueblo donde resida el instituto 
a Obligación de conservar el edificio, obligación fundada en 

las ventajas económicas y  sociales que al misino proporciona la 
concurrencia de alumnos.

La asignación de sueldos que en el art. 9.° se hace para los 
profesores de los institutos deja el ensanche necesario desde /, í  
o rs. anua es para distinguir el diferente mérito que supone 
a enseñanza de unas y otras asignaturas, a! misuio tiempo que 

recompensa convenientemente el servicio de tedos.
El art. 10 ofrece solamente como disposición nueva y que 

merezca ser fondada en esta exposición la de exigir el grado de 
bachiller en filoso,la para pasar á las carreras superiores. La im 
portancia de que vengan en ellas suficientemente preparados los 
estudiantes que hayan completado anteriormente su instruccio i 
intermedia , es tan notoria que sin esto es indispensable que  
aprovechen jamas en los estudio, superiores, tanto á causa de 
que les faltaría la base y fundamento de una verdadera ins
trucción preparatoria, como porque sus facultades in telectua
les no se presentarían oportunamente dispuestas y ejercitadas. 
Del descuido o tolerancia que en este punto ha habido hasta 
aquí , proviene en su mayor parte la falla de aprovechamiento 
con que muchos escolares siguen y concluyen una carrera lile- 
rana .
( Los dos párrafos que comprende el art. 11 están consagrados 
a sancionar la igualdad con que deben ser considerados los estu
dios hechos en todos los establecimientos públicos de enseñanza, 
y la reciprocidad con que todos ellos deben admitir y recono- 
cer las asignaturas cursadas y aprobadas en los otros.

El art. 12 impone á las enseñanzas privadas las pruebas v
justas compensaciones que la sociedad representada por el G o 
bierno tiene derecho á reclamar, antes de considerarlos como p ú 
blicos, de unos estudios cuya dirección é inspección no ha po- 
dido tener parte, y de cuya validez y suficiencia tiene que res
ponder después de adoptados y reconocidos por él mismo.

Esta responsabilidad que el Gobierno tiene hacia la sociedad 
en los estudios que dirige ó inspecciona, hace indispensable que 
el nombramiento de la enseñanza pública dimane de él como 
previene el art. 15.

El 14 estíM.leee las comisiones provinciales que deben d i
r ig ir  á nombre del Gobierno en las respectivas localidades estos 
establecimientos de enseñanza, habiéndose procurado poner la 
formación de semejantes comisiones en consonancia con las de 
instrucción primaria ya existentes.

Respecto á los institutos de las universidades, en el artícu
lo 15 se hace una excepción de lo prevenido en el an ter ior ; por 
que formando parte estos institutos ó colegios de otros estable
cimientos superiores, cuya dirección y gobierno lian de ser se
ñalados en la ley de tercera enseñanza, por necesidad tienen que 
ser considerados como miembros de un cuerpo, y como tales 
regidos por la cabeza del mismo, en los términos y con las f a 
cultades que se determinaren.

El art. 16 refiere á decretos y disposiciones especiales los 
diversos objetos reglamentarios y de pura ejecución de las ba
ses establecidas en la presente ley.

En el artículo último se determina la condición indispensa
ble de haber de ser dirigido exclusivamente por el Gobierno to
do establecimiento que haya dv ser considerado corno público, 
sea costeado en parte ó en el todo por fondos del Estado, pues
to que no de otra manera pudiera responder aquel de las ense
ñanzas que en ellos se proporcionen ; quedando todos los que no 
se hallen en este caso , considerados como establecimientos p r i 
vados.

Estas son las razooes principales en que se apoyan las dife
rentes disposiciones de! siguiente

Proyecto de ley -para la segunda enseñanza.

Artículo l.° La segunda enseñanza comprenderá aquellos 
estudios elementales que contribuyen á la civilización y la c u l
tura de cuantas no se dedican al ejercicio de profesiones li terarias 
y sirven al mismo tiempo de preparación para adquirir otros 
conocimientos científicos tnas profundos.

Art. 2.° Esta instrucción se dará á la juventud en ins ti tu 
tos públicos.

A rt.  5.° Todo instituto público se compondrá cuando me
nos de las enseñanzas siguientes :

Gramática castellana y latina con elementos de li teratura.
Elementos de matemáticas y dibujo lineal.
Elementos de geografía é h is toria ,  principálmente española.
Nociones elementales de física y de química.
Nociones elementales de historia natural en sus aplicaciones 

usuales, del misuno modo que las de la asignatura anterior.
Elementos de ideología, de moral y de religión.
Gomo estudios accesorios, pero costeados por los discípulos, 

deberán facilitarse también el dibujo natural y alguna lengua 
viva.

Art. 4.0 En donde hubiese medios suficientes sedará mayor 
extensión á estas enseñanzas, ó se les agregarán otras acomoda
das á las circunstancias y necesidades de cada pais.

A rt.  5.° Habrá un insti tuto de segunda enseñanza en cada 
una de las provincias que tengan medios para sostenerlo. L a  
provincia que carezca de ellos se unirá con conocimiento y apro
bación del Gobierno á otra ú otras inmediatas para formar y 
sostener un establecimiento de esta clase.

Art.  (>.° Podrá haber mis de un instituto en aquellas p ro 
vincias y aun pueblo en que la necesidad lo exija y hubiere 
medios para sostenerlos, igualmente coa Conocimiento y a p ro 
bación del Gobierno.

Art. 7.° Los institutos se sostendrán por ahora:



1.° Con el producto de las retribuciones que pagarán los 
cursantes por matrículas y pruebas de curso.

2.° Con las rentas de todas las propiedades, memorias, 
fundaciones, legados y obras pias que hubiese en la provincia, 
destinadas en la actualidad ó que en adelante se destinen á la 
segunda enseñanza , y que sobrasen después de cubrir todas las 
necesidades de la enseñanza prim aria, elemental y superior en 
los pueblos donde se hallaren radicadas, sin cuya condición no 
han de poder aplicarse ninguua de estas rentas al institu to ; ha
ciéndose ademas en este caso á sus naturales una rebaja corres
pondiente á las mismas en las matrículas.

5.° Con los arbitrios ó repartimientos que con arreglo á las 
leyes se hagan en la provincia para cubrir el déficit que resulte 
de los arbitrios anteriores.

A rt. 8.° El edificio donde haya de existir el in stitu to , bien 
sea concedido por el Gobierno, bien sea proporcionado por el 
pueblo en que se establezca , se conservará á expensas del mismo 
pueblo.

Art. 9.° Los catedráticos de los institutos tendrán la dota
ción de 4 á 8d rs. , fijándose la cuota respectiva de cada cáte
dra , según la importancia de su asignatura.

Art. 10. Con las certificaciones del exámen de salida podrán 
pasar los que hayan estudiado en un instituto á las universida
des á recibir en ellas el grado de bachiller en filosofía , necesa
rio en lo sucesivo para pasar á las carreras superiores.

Art. 11. El que haya probado un curso académico en ins
tituto podrá incorporarlo en otro ó en cualquiera universidad 
sin necesidad de exámen.

El que haya estudiado en algún colegio ó establecimiento 
público dirigido por el Gobierno las materias correspondientes 
á un curso académico, podrá también incorporarle en instituto 
ó universidad sin necesidad de exáinen.

Art. 12. Los que hayan estudiado privadamente las mate
rias que se enseñan en les institutos podrán incorporar sus cur
sos en ellos ó en las universidades, prévios los exámenes espe
ciales que se determinaren por reglam ento, y pagando los de
rechos de incorporación.

Art. 15. El Gobierno nombrará los catedráticos necesarios 
para el desempeño de las enseñanzas prescritas , á propuesta in 
terna que hará la dirección general de estudios bajo las reglas 
que se determinen.

A rt. 14. La inspección inmediata de estos establecimientos 
en sus provincias respectivas estará á cargo de comisiones que 
nombrará el Gobierno, análogas á las establecidas por la ley de 
instrucción primaria ó combinadas con ellas.

Art. 15. Los institutos que formen parte de las universi
dades no serán regidos sin embargo por estas comisiones, sino 
por el rector y claudro de aquellas.

Art. 16. El método científico de las enseñaozas que han de 
darse en los institutos, la distribución y combinación de sus 
cursos, los exámenes y ejercicios literarios, y la organización 
gubernativa y económica de los establecimientos, se determi
narán por reglamentos especiales con arreglo á las bases prefija
das en esta ley.

A rt. 17. Se considera como enseñanza particular ó privada 
aquella que no edé sostenida en todo ó parte por el Estado ni 
dirigida por el Gobierno. M adrid 20 de Enero de í859.=:A n- 
touio Hompanera de Cos.

Dictamen de la comisión del Senado.

La comisión nombrada para dar su dictamen sobre el pro
yecto de ley de segunda enseñanza presentado al Senado por el 
Gobierno de S. M. y leido en la sesión de 21 de Enero próxi
m o, lo ha examinado con la detención que exige su importan
cia , y cree haber encontrado en él cuan to , atendidas las cir
cunstancias de la nación , puede convenir en el día para que no 
se dilate por mas tiempo el ocurrir á una de las necesidades 
públicas mas imperiosas, cual es la de proporcionar y promo
ver la instrucción general, y muy especialmente la que tenien
do por objeto los conocimientos necesarios ó útiles á las clases 
acomodadas de la sociedad no puede menos de contribuir sobre 
manera á su prosperidad y cu ltu ra, preparando á unos para el 
estudio de las ciencias y para las profesiones literarias, á otros 
para ocuparse convenientemente en las artes, en la industria ó 
en el comercio, y á otros en fin para no carecer vergonzosa
mente de lo que necesitan, á fin de poder figurar en los pueblos 
según su posición social , influir en los progresos de la ilus
tración com ún, y d irig ir con acierto los negocios públicos y 
particulares.

Al considerar la poca extensión del proyecto, reducido á 17 
artículos muy breves, se advierte ya con satisfacción que el 
Gobierno, animado de los mas loables deseos , se ha penetrado de 
que eu una ley de esta clase , urgentísima cuando se está lle
vando á efecto la de la enseñanza primaria, es sumamente impro
pio y peligroso descender á pormenores, y de que importa siem
pre, y mucho mas en nuestra actual situación, que el legislador 
se limite á fijar las bases principales, dejando los detalles para 
los reglamentos é instrucciones con que el poder ejecutivo com- I 
patentemente auxiliado pueda ir planteando y mejorando en lo 
sucesivo los establecimientos con proporción á los medios de to
da especie, y á lo que vaya dictando la experiencia. No perder 
un momento sin hacer cuanto se pueda, y no avanzar inconsi
deradamente mas de lo que permita el tiem po, es y debe ser 
siempre en este ramo como en otros de la pública adm inistra
ción la divisa y el incesante anhelo de un Gobierno firme y pre
v isor, que aspire á evitar la censura de no hacer n a d a , de ha
cer muy poco ó de intentar demasiado.

Por esto sin duda después de dar una idea general del obje
to y limites de la segunda enseñanza y de los institutos en que 
se ha de proporcionar, se fijan con precisión en el proyecto los 
estudios que se han de hacer en ellos, reducidos á los elemen
tos de literatura y artes, á los de las ciencias matemáticas y 
físicas, y á los de las morales y políticas, dando á todos mas 
ó menos extensión según los recursos y  proporciones locales, 
que examinará y graduará debidamente el Gobierno, con pre
sencia de los datos y observaciones que él solo puede reun ir, es
tim ar en su justo valor»

En la resolución de ciertos problemas importantes en tan 
interesante materia , y entre otros sobre autorizar la enseñanza 
privada, sobre retribuir alguna cantidad por la pública, sobre 
medios de dotación de los in stitu to s, sobre la que se ha de 
asignará los catedráticos, y sobre el nombramiento de estos, 
la comisión halla también que el proyecto, huyendo de extremos 
y contando siempre con la posibilidad , ha adoptado con acier
to los partidos mas justos y oportunos, cuya preferencia está

recomendada por la experiencia, y por respetables opiniones de 1 
los que mas han reflexionado y comparado en estos puntos.

Por lo mismo, por la exactitud con que están expuestos los 
motivos de la ley en el preámbulo del Gobierno, y por las de
mas consideraciones que no pueden ocultarse á la sabiduría del 
Senado, y podrán recibir mayor ilustración al tiempo de la 
discusión , la comisión es de dictamen de que debe aprobarse el 
proyecto según se ha presentado, sin otra modificación que la 
de añadir en el art. 15 después de las palabras **el Gobierno 
nombrará” las siguientes : <flos directores de los institutos y ” , 
adición que parece de todo punto indispensable, porque au n 
que en el art. 14 se proponen para la inspección inmediata de 
estos establecimientos comisiones nombradas por el Gobierno, 
estas no pueden excusar un director en cada instituto que cuide 
incesantemente del orden y de la puntual observancia de las le
yes y reglamentos, bajo la inspección y superior vigilancia de 
la comisión local; y supuesta la existencia de este geife, justo es 
que se nombre por el Gobierno del mismo modo que los cate
dráticos.

Tal es la opinión de la comisión. El Senado sin embargo 
con su superior ilustración resolverá lo queestirae mas acertado. 
M adrid 4 de Febrero de 1859.^Felix, obispo de Astorga.—Se
bastian García de Ochoa. r :  José Alcántara. —Vicente Ramos.— 
Manuel Joaquín Tarancon.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Orense 14 de Febrero. Acompaño á VV. copia del parte 
recibido en esta comandancia general, relativo á la muerte del 
cabecilla titulado el fraile M eiriño, en los mismos términos que 
será inserto en el Boletín oficial de mañana.

El prestigio de este facineroso, sus atentados y los infinitos 
daños que ha causado en la provincia , dan á esta ocurrencia la 
mayor importancia y me hace concebir las mayores esperanzas 
sobre la pronta pacificación del partido de Celanova, que era el 
teatro de sus maldades , y en cuyo distrito ejercía entre (a cana
lla el mando superior.

El parte citado es el siguiente:
Comandancia general. =  El capitán D. Fernando González, 

del provincial de Monterrey, comandante de la línea de Celanova, 
con fecha de ayer me dice lo siguiente.^EI comandante acci
dental de la columna de cazadores del regimiento provincial de 
Monterrey D. José Gandoy y Freijo con fecha de hoy rae dice 
lo que copio.

A las seis de la mañana del dia de hoy determiné salir con 
la columna de cazadores de mi interino mando á hacer algu
nas batidas de rezagos de facciosos que aun circulan por e! 
pais, y para ello me he dirigido á S. Lorenzo de Fustanes en 
dos m itades, la una al mando del subteniente de la pro
pia compañía D. José Suarez Valdés , y la otra al mió, 
advirtiendo á aquel recorriese los pueblos de Sobrado y Fuente- 
blanca, marchando yo con la otra por Poulo, y bajando al 
lugar de C erdal, observé que de él salían huyendo dos faccio
sos, vistos los cuales dispuse que por pequeñas fracciones, y 
tomando las encrucijadas, los persiguiesen á la carrera, los qué 
en medio de la tenaz resistencia que in ten taron , tuvieron qué 
sucumbir por último resultado y justamente al tiempo de ha
berle salido al encuentro dicho subteniente Suarez Valdés con 
su mitad. En seguida se trató del reconocimiento de dichos 
facciosos, resultando ser el uno el ex-fraile Juan Manuel Mei 
riño, cabecilla , cuya categoría y atentados'son bien conocidos 
211 el pais, dudándose del otro por 110 haberte podido averiguar 
juién  era, y no obstante de dicha identidad de M eiriño, que 
ademas corroboran dos cartas insignificantes que se le hallaron, 
tendré el gusto de presentarlo muerto delante de V. '

Esta jornada tan útil á la causa de la nación y á la de S. M. 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel i r ,  la indico por el bien 
adétnas de estos beneméritos cazadores que esforzados a póiíia 
:on el subteniente Valdés que los mandaba , procuran dar estos’ 
lias de gloria ; que espero tendrá V. á bien hacerlo presente al 
3r. comandante general de la línea de operaciones, e interino 
le la provincia, para que se sirva elevarlo á la superioridad, re
comendando este servicio interesante; añadiendo que por nues
tra parte no hubo desgracia alguna.

Lo que con la mayor satisfacción comunico á V. S. pará 
su inteligencia , satisfacción de los interesados, y qué’ áé sirva 
elevarlo á la superioridad.

Todo lo que comunico al público para su satisfacción, y  
la de que este ex-fraile asesino, que tantos daños ha causado, 
entró ayer muerto en Celanova , á pesar de los protectores y . 
encubridores de varios colores con que contaba para evadiibe 
de la persecución de los cazadores de M onterrey. OreiVse 14 de 
Febrero de l859 .= E l marques de Astariz. > ”

La Roda (Mancha) 17 de Febrero, Acaba de pasar pór esta 
villa el escuadrón de la Albuera con 110 cabal;los que ¿va rpor la 
carretera de M adrid á recibir el convoy ;qtie desde,la cocte: jpasa 
á Valencia, donde vienen varios D iputados y Senadores. ¿ i
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ANUNCIOS.

lY |4 N U A L de cu ras, ó breve compendio del ministerio p ar- 
roquial: obra útilísima á los párrocos y sus tenientes , en 

cuyo obsequio la compuso D. Antonio Coyian, cura propio de  ̂
la iglesia parroquial de nuestro patrón S. Cecilio, de la cjudac} 
de Granada /exam inador sinodal del mismo arzobispado y el de 
Sevilla. En ésta ob rita , que tengo él honor de presentar y ofre
cer á los párrocos, sus vicarios y tenientes, he procurado om í- ‘ 
tir las vanas sutilezas, las opiniones laxas, las ideas exóticas , y  
fijarlo todo en las sólidas bases de la escritura santa, de las de
cisiones de los concilios., de las bulas y breves dq ;lps romanos 
Pontífices , de las sagradas congregaciones, del concilio , de obis
pos y regulares y del rito , de la sana doctrina de los teólogos 
de la mejor nota , y la práctica y costumbre de las iglesias. Asi 
pues, sin necesidad del dispendioso gasto de libros,y del peooso 
trabajo de registrarlos, sé hallará fácilmente una ^ireve noticia ■ 
de la disciplina antigua y moderna de los sacramentos y demás 
ramos adherentes al sagrado cultp ; un resúmén dé las obliga
ciones, derechos y prerogativás dé los párrocos; unas réglás cla
ras y metódicas pára resolver los cásbs arduos que puedan ocur
rir en la administración dé sacramentos y desempeño de su m i
nisterio: en fin , una instrucción completa en las materias dé li
turgia , funerales, inm unidad y testamentoá/Con cuanto pue
da pertenecer á su oficio: un tomo en 8.° Hállase dé venta á 12 
reales en pasta en la librería dé la viuda dé Caílejá é h ijo s , ca
lle de Carretas. ' -

r \ E  .Regula Fidei Catholícae, séü de Fide Cathóliéa. Obra es- 
crita en latin por el celoso misionero.católico P. Francisco 

Veronio, jesuíta. Esta reimpresión se hace conforme á la que se 
ejecutó en Valencia ep iBOi. por él impresor, O rg a , á expensas 
del limo. Sr. obispo de Cuenca, bajo la corrección del Excelen
tísimo Si*, actual comisario dé Cruzada'. A la bejIg dedicatoria 
que puso este señor, añade ahora el editor una breve noticia > 
biográfica de Veronio.=Es tan útil y aun necesaria esta obra, 
particularmente,á los e# l es i ás t i eos , q tí e varios Excm os. é l lu s tr í -  
simos Srés. obispos la han adoptado para sus seminarios. ¿

Los señores que se sirvan hacer pedido de ésta obrita ( que 
está, en prensa) a-ntés de $0 puhlicacioji?jcsolo*abonarán 5: rs. por í 
ejemplar en rúnica v pasando al efecto avisó* á Ja i.iApréhtasqué • 
fue de Fuentenebro /calle-de Fuencarral, nutn. 21 * cuarto baje; 
p ues des pues, será six, precio *4 • w- • .. ; 0. ' • >

—  t v?,..;y...r j v.T

T OS qjue quieran dé |h 2̂ é r^  <Je (pqalesquiera efeoos, y  carac-j 
“  teres de im prenta en báyn estado jjp uso , ippdfán acudir 
al nuevo' molino de .chocolatet <dte Ja- c^je. del Burro , eo donde 
les dirán con quien hpn de tré^rfiTA tpbíé^ se ,f?^prérá*iiieta| ,
VÍeÍ°\ ' </ : .^ ¡ ,,1 ,  -,,w

p L ’ DIXBLC) SÜELT©. ‘PerlódicÓ^ des^iiia^oV|l^instruir y  cl*í- 
^  vertir aV público 4 cosfa de sús1 mismos vicio^.' j ; . í ?

, Sé pública cuaítroVvéces áVtiiés, constando' cáqá~nlimero de 
un pliego ae. bofijta impresiori' y ^pa^estam p^ ^togra^ia^a^ppr ? 
(jnó de los mejóyeVarit^ c a j ^ ^ a f í ¿  ¿íi-, \  ¿

1 El  ú ú r n e r ó " ^ y  á '̂ publica d o a r t í c u l o s ,  $i|-v
guigotéí.: ‘  ̂ °  ̂ ■" >[ ..v  Y

Ooláboradórés5pi'. esta rédáccioó% . i, , r , Y j
Con sus “mjsrñás óbras.‘==Cábnchó romántico y déscnñcion 

de la caricatura que acompaña al numero*, que representa e| •. Y* .VJÍV-.V,ii1¿>i3V) G;.:p L. V í* Dúpm artirio diabólico hecho surrir a 'un  mal escritor romántico. t•> W. -r- OÍ'TO'í .̂L.3 0:1 20 flC-fi l J í..i! .3- ■.lOOirsBOÍ
El Extravagante.  .................   - ...í,

í ; Panteón VÍé-'̂  périÓdicós.^ÑÓticiá d,é Jos her m arios ?que h a n .  
sucum bido en estas calendas , ya  ae m uerte ílÉ8̂ur|̂ ls5»-¿y,2¿p |||0Jp^1
de mano airada. , r 1 , .  ̂ ,

7. r : 7L so-Gmí yo v m ü m  -9^5^ «oboi i 4-¡ Repertorio de charapistas.^Decimas. disparatadas.  ̂ 4
Lritica.±Las manólas de T r. D erundio.

\ Alusión persona 1.¿zSe^r€&tú4c ĴUJL̂ bfetú¿iAlo del Correo N a- 
[cional.

Tenazazos.nC hisf^>yC éÚ Pjpícafeseps.!
Se suscribe en M adrid á 4 rs* mes llevado á casa de los 

suscrij)tqri^s f eñ ^ced^écióiar,;CáBe. de tób CQUoopüicoi >Gá^baiina, 
número 154i cuartó baje^; ‘éa |las áibrcfías.tde:^iboétbdfáidaiCbuz 
ŷ ;d,e rAe.ilniAsoyifre|ito>ci lás GoMach.uelias; jen ¡td déiMáya^pcqlleí

ib  Afechia^ ipúi»eiií) 47, y^ 
en la . e s ^ p i f e í a ( j d t í j  GMÍetós-í ^ncábsu tcapitaleíI) 
del reino en todas las comisiones de la agencia literaria'? 
£rapéood&2¡to*te$93 .*ÍC \o tí! sL ? . g t y f b e o n o T

** _ _ _ . _ _ . i  . ̂  * *.  ' t> t ru I t •■*. 1”. j jt. t y*f l t r\ 4 i't • t í í  S

i-.i n ü 3 i\G 't  9 u p  e¿fíOe-¿9r| v íiíHí r>Jfíd 3 JnBbu::.
?:í ’ioq  iL  : r-i?.óa oh  iso a ífid j*  ób  b sh in m o !

!fjí¿/í k! sí* ?j s i i i umf í f l av

-- r  , £ 0 1 3 /1  u?, <js* s u p  Of09*iqn ob  v j f i o n :•ijcom ab ¿

José <3di®ia/;de! ViUaiÜ»íertieiacai»ctas!, lkraila|dtt' j \  Í,J‘
.ebít-cj; ;/ r-i- ^ r.sbib lt>L* ^csbrúriobiii 26ía.*b’gí>:: ?

EL ASTROEÓOO^©E'^ALfeAD@LfÍX,í!nf f, . 

Te îBÍnará la 'fundón enn bdlerás 4 1 i oiu»** h  ̂ -


